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Dip. Jeovana Mariela Alcántar Baca [PRD]
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.

Presidente:

Septuagésima Tercera Legislatura Constitu-
cional del Estado de Michoacán de Ocampo. Tercer
Año Legislativo. Primer Periodo Ordinario. Sesión or-
dinaria del día miércoles 13 de diciembre de 2017.
[Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista
de asistencia a efecto de informar a esta Presidencia
la existencia del quórum para poder celebrar la se-
sión convocada.

Segunda Secretaria:

Con su permiso Presidente:

Aguilera Rojas José Guadalupe, Alcántar Baca
Jeovana Mariela, Arreola Ortega Raymundo, la de la
voz [Ávila González Yarabí], Berber Zermeño Eloísa,
Bernal Martínez Mary Carmen, Campos Huirache
Adriana, Campos Ruiz Francisco, Cedillo Hernández
Ángel, Chávez Flores María Macarena, De la Torre
Torres Rosa María, Figueroa Ceja Juan Manuel, Fi-
gueroa Gómez Juan, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola,
García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo Héctor, Gon-
zález Sánchez Alma Mireya, Hernández Íñiguez
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Adriana, Hinojosa Campa José Jaime, Iturbide Díaz
Belinda, Lázaro Medina Wilfrido, López García Rober-
to Carlos, López Meléndez Manuel, Maldonado
Hinojosa Roberto, Mendoza Guzmán Mario Armando,
Miranda Arévalo Rosalía, Moncada Sánchez José Da-
niel, Núñez Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez Sergio,
Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl,
Puebla Arévalo Juan Pablo, Quintana León Socorro
de la Luz, Quintana Martínez Carlos Humberto, Ra-
mírez Bravo Juanita Noemí, Ruiz González Xochitl
Gabriela, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Mi-
guel Ángel, Zepeda Ontiveros Enrique.

Cumplida sus instrucciones, Presidente.

Presidente:

Muchas gracias.

Habiendo quórum, se declara abierta la
sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al
Pleno de los asuntos que han de someterse a su con-
sideración.

Primera Secretaria:

Con su permiso, Presidente:

Sesión ordinaria del día miércoles
 13 de diciembre de 2017

Orden del Día:

I. Lectura y aprobación en su caso del Acta Nú-
mero 98, correspondiente a la sesión ordinaria
celebrada el día 6 de diciembre del año 2017.

II. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Ley
de Protección a Periodistas y Personas De-
fensoras de Derechos Humanos del Estado
de Michoacán de Ocampo, presentada por el
Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

III. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Aguililla, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

IV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Álvaro Obregón,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

V. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de

Ingresos del Municipio de Ario de Rosales,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

VI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Briseñas, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

VII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Carácuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

VIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Charapan, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

IX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

X. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Chavinda, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Chilchota, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Chinicuila, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
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Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Churintzio, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Churumuco, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Coahuayana, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Contepec, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Copándaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Ecuandureo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Huaniqueo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Huiramba, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Indaparapeo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
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Ingresos del Municipio de Jiménez, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de José Sixto Verduz-
co, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Lagunillas, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Nocupétaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXIII.Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Numarán, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Ocampo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,

elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Pajacuarán, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Parácuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XXXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso,
discusión y votación del Dictamen con Pro-
yecto de Decreto mediante el cual se expide
la Ley de Ingresos del Municipio de Purépe-
ro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XXXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, dis-
cusión y votación del Dictamen con Proyecto
de Decreto mediante el cual se expide la Ley
de Ingresos del Municipio de Puruándiro,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XXXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Quiroga, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XL. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Salvador Escalan-
te, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

XLI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.
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XLII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Senguio, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Susupuato, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tancítaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tanhuato, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tingambato, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tiquicheo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

XLIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de

Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

L. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Turicato, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tuzantla, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Tuxpan, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, elabora-
do por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Venustiano Carran-
za, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, elaborado por las comisiones de Pro-
gramación, Presupuesto y Cuenta Pública; y
de Hacienda y Deuda Pública.

LIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Yurécuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Zináparo, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Zinapécuaro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
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Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discu-
sión y votación del Dictamen con Proyecto de
Decreto mediante el cual se expide la Ley de
Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Mi-
choacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,
elaborado por las comisiones de Programación,
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda
y Deuda Pública.

LVIII. Dar cuenta de la denuncia de juicio político
presentada por diversos ciudadanos en con-
tra del Titular de la Auditoría Superior de
Michoacán.

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Muchas gracias.

Está a consideración del Pleno el orden día,
por lo que se somete para su aprobación en votación
económica.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

EN CUMPLIMIENTO DEL PRIMER PUNTO del orden del día,
atendiendo el hecho del que el Acta Número 098 co-
rrespondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 6
de diciembre de 2017, se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia somete a consideración del
Pleno en votación económica si es de dispensarse el
trámite de su lectura.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de la lec-
tura.

Se somete para su aprobación en votación
económica.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

EN ATENCIÓN DEL SEGUNDO PUNTO del orden del día,
se solicita a la Primera Secretaría dar lectura a la

exposición de motivos de la iniciativa presentada por
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Primera Secretaria:

Con su permiso, Presidente:

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado.
Presente.

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, en el ejercicio de las facultades que al
Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 36 frac-
ción I, 47, 60 fracciones V y XXII, 62, 65 y 66 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3° y 5° de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Michoacán
de Ocampo; y en base a la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado
de Michoacán 2015-2021 establece como eje priorita-
rio la Tranquilidad, Justicia y Paz, buscando como
objetivo prioritario el Fortalecer el Estado de Derecho
en todo el sistema de justicia y seguridad para lograr
respeto a las instituciones; y como líneas estratégi-
cas y acciones: rediseñar la operación de las
instituciones de Seguridad y Justicia; operar con efi-
cacia y eficiencia el sistema estatal de atención a
víctimas; aplicar protocolos con enfoque diferenciado
en atención a víctimas; y, diseñar instrumentos de
capacitación y sensibilización con enfoque intercul-
tural y Derechos Humanos.

Que la labor periodística, de información y
defensa de los derechos humanos, es indispensable
para un estado democrático, por lo que se debe ga-
rantizar por parte del Estado, su pleno ejercicio, libre
e independiente, adoptando las medidas necesarias
para la protección integral de las personas que se
dedican a informar a la sociedad michoacana, siendo
necesario establecer diversos mecanismos institucio-
nales y legales que permitan actuar con rapidez ante
el eventual riesgo o amenaza en que se encuentren
las personas que ejerzan esta profesión.

Que el Estado Mexicano ha asumido diversos
compromisos internacionales en la materia, desta-
can la Declaración Universal de los Derechos Humanos
que en su artículo 19 señala que: «Todo individuo tie-
ne derecho a la libertad de opinión y de expresión;
este derecho incluye el de no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investigar y recibir informa-
ciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación
de fronteras, por cualquier medio de expresión». Y la
Convención Americana de los Derechos Humanos que
en su artículo 13 establece que: «Toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por
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escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección».

Que por su parte la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que todas
las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley.

Que la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo estable-
ce en sus artículos 2 y 4, que los principios rectores
de la Administración Pública Estatal son la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, institu-
cionalidad, transversalidad, gobernanza,
transparencia, rendición de cuentas, sustentabilidad
e igualdad sustantiva, y que todas la autoridades en
el ámbito de su competencia, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar el cumpli-
miento de los derechos humanos estipulados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano forma parte, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la
legislación secundaria, normas y reglamentos; bajo
los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

Que el 11 de agosto de 2017 la Conferencia
Nacional de Gobernadores aprobó el Protocolo de
Coordinación para la Protección de Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas, en el cual
destaca que uno de los retos principales para lograr
una protección eficaz es una coordinación estratégi-
ca con las autoridades federales y estatales, mediante
la creación en los estados de Unidades Estatales de
Protección, que tengan como finalidad que la federa-
ción y las entidades federativas se complementen para
la protección de las personas defensoras de derechos
humanos y periodistas, mediante acciones de forma
coordinada de recursos, conocimientos, atribuciones
y actuaciones, lo que permitirá no duplicar recursos y
esfuerzos.

Que el día 14 de septiembre de la presente
anualidad fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Protocolo para la organización y opera-
ción de la Unidad Estatal de Protección para Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de
Michoacán de Ocampo, el cual tiene como base esta-
blecer la actuación de los servidores públicos de la
Administración Pública Estatal, en la atención de las
situaciones de riesgo que atenten contra su vida, in-
tegridad, libertad y seguridad, como consecuencia de
la defensa o promoción de los derechos humanos y
del ejercicio de la libertad de expresión y el periodis-
mo.

Que con base en lo anterior, resulta funda-
mental contar con una normatividad en el estado que
sustente la Coordinación de acciones entre los dis-
tintos órdenes de gobierno y establezca la Unidad
Estatal de Protección para Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas de Michoacán de
Ocampo, que brinde al Mecanismo Federal informa-
ción para enriquecer los análisis de riesgo; realice
las tareas de reacción rápida en casos de urgencia; e
implemente las medidas que requieran de la protec-
ción por parte de la fuerza pública y dar cumplimiento
a la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

Que aunado a lo anterior, diversos periodis-
tas del Estado han propuesto medidas legislativas ante
el Ejecutivo a mi cargo, que se retoman en la presen-
te iniciativa, considerando que esta Administración
Estatal es respetuosa y promueve la libertad de ex-
presión y los derechos humanos, condición necesaria
para el estado de derecho y el pleno ejercicio de la
labor periodística que debe prevalecer en Michoacán,
por lo que se debe garantizar la seguridad, la tranqui-
lidad y la paz del Estado.

Que por lo expuesto y fundado, someto para
análisis, discusión y aprobación, en su caso, de esta
Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto.

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Túrnese a las comisiones de Derechos
Humanos; de Justicia; y de Seguridad Pública y
Protección Civil, para estudio, análisis y dicta-
men.

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Y se somete a discusión el dictamen, por lo
que si alguno de los presentes desea hacer uso de la
palabra, sírvase manifestarlo en la forma referida a
fin de integrar los listados correspondientes…
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Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

Y les pedimos a las diputadas y diputados,
para poder registrar el voto, puedan tomar sus luga-
res.

Les pedimos a las diputadas, diputados, por
favor tomar sus lugares para poder registrar el voto
de cada una y cada uno de ustedes.

Héctor Gómez, a favor…

Un segundo, diputado… Para poder iniciar, les
pedimos que se sienten los diputados, por favor.

…Alma Mireya González Sánchez; a favor…

Un segundo. Hasta que estemos sentados
todos, por favor… Adelante.

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Eduardo García,
a favor; Ernesto Núñez, a favor; Juanita Noemí Ramírez
Bravo, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto
Maldonado, a favor; Belinda Iturbide Díaz, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Hinojosa
Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a
favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a fa-
vor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor;
Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor; Roberto
Carlos López, a favor; Adriana Hernández, a favor; Mario
Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enri-
que Zepeda, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaría:

Presidente, le informo: Treinta y dos votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUARTO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Álvaro Obregón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal

del Año 2018, es presentado con trámite de dispensa
de sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en
los artículos 38 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Michoacán; así como 33
fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Proce-
dimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García Chavira, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Juanita
Noemí Ramírez Bravo, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; Roberto Maldonado, a favor; Belinda Iturbide Díaz,
a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto, a favor;
Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli
Pedraza, a favor; Antonio García, a favor; Adriana Hernán-
dez, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Raymundo Arreola, en
pro; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a
favor; Eloísa Berber, a favor; Roberto Carlos López, a fa-
vor; Adriana Campos, a favor; Macarena Chávez Flores, a
favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a
favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cuatro
votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Muchas gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ál-
varo Obregón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.
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Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Ario de Rosales, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018, es presentado con trámite de dispensa
de sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en
los artículos 38 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Michoacán; así como 33
fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Proce-
dimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguna diputada, diputado, desea hacer uso de la
palabra, favor de manifestarlo…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Eduardo García, a favor;
González Sánchez, a favor; Andrea Villanueva, a favor;
Macarena Chávez Flores, a favor; Carlos Quintana, a fa-
vor; Juanita Noemí Ramírez Bravo, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Iturbide Díaz,
a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a
favor; Hinojosa Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Antonio García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Ro-
berto Carlos López, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana
Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María
de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Manuel López, a
favor; Ernesto Núñez, a favor; José Guadalupe, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas Soto, a favor; Juan Pablo Puebla, a
favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cinco votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario
de Rosales, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Briseñas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se pregunta a los presentes si desean hacer
uso de la palabra, para integrar los listados corres-
pondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macarena
Chávez Flores, a favor; Carlos Quintana, a favor; Eduar-
do García, a favor; Noemí Ramírez Bravo, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Be-
linda Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Raúl Prieto Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime
Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Antonio
García, a favor; Roberto Carlos López, a favor; Adriana
Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Cam-
pos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María de la
Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Mario Armando Mendoza, a favor; José Guadalupe,
a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Manuel López, a favor; Ernesto
Núñez, a favor.
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Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cinco votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Muchas, gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Bri-
señas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL SÉPTIMO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Y se somete a discusión el dictamen, por lo
que si alguno de los presentes desea hacer uso de la
palabra, favor de manifestarlo para integrar los lista-
dos correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Macarena Chávez Flores, a favor; Ernesto
Núñez, a favor; Juanita Noemí Ramírez Bravo, a favor; Wil-
frido Lázaro Medina, a favor; diputado Maldonado, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl

Prieto, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa, a
favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Antonio García, a favor; Roberto Carlos López, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adria-
na Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María
de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada,
a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a fa-
vor; Yarabí Ávila, a favor; Miranda Arévalo, a favor; Ángel
Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cuatro votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Y se somete a discusión el dictamen, por lo
que si alguno de los presentes desea hacer uso de la
palabra, favor de manifestarlo para integrar los lista-
dos correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…
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[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García Chavira, a favor; Macarena Chávez, a favor; Carlos
Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez
Bravo, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto
Maldonado, a favor; Belinda Iturbide, a favor; Francisco
Campos, a favor; Raúl Prieto, a favor; Juan Pablo Puebla,
a favor; Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor;
Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a favor; Roberto
Carlos López, a favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio
Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola,
en pro; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro Quintana,
a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor;
Manuel López Meléndez, a favor; José Guadalupe, a fa-
vor; Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a
favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cinco votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Charapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Charo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macarena
Chávez, a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto Núñez,
a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; Roberto Maldonado, a favor; Iturbide Díaz, a favor;
Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor;
Jaime Hinojosa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli
Pedraza, a favor; Antonio García, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa,
a favor; Socorro Quintana, a favor; Adriana Campos, a fa-
vor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a
favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Juan
Pablo Puebla, sí; Manuel López, a favor; José Guadalupe,
a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a
favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Charo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DÉCIMO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
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Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor;
Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor;
Roberto Maldonado, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Raúl Prieto, a favor; Jaime Hinojosa,
a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Antonio García, a favor; Roberto Carlos López, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Socorro Quintana, a favor;
Brenda Fraga, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Mary Car-
men Bernal, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo
Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Manuel López, a favor; Juan Pablo Pue-
bla, a favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y siete votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chavinda, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DECIMOPRIMER PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación

económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor;
Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor;
Roberto Maldonado, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Juan
Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa Campa, a favor; Ángel
Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García,
a favor; Roberto Carlos López, a favor; Adriana Hernán-
dez, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quintana, a fa-
vor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary
Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José Gua-
dalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando
Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepe-
da, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor;
Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas
Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DECIMOSEGUNDO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
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de Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor;
Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor;
Roberto Maldonado, a favor; Roberto Carlos López, a fa-
vor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Raúl Prieto Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime
Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Antonio
García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa,
a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en
pro; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor;
Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Ma-
nuel López, a favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz,
a favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Monca-
da, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a
favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a
favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cinco votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL DECIMOTERCER PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor;
Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Carlos Quintana, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Iturbide Díaz, a favor;
Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor;
Juan Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa, a favor; Ángel Ce-
dillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a
favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor;
Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; So-
corro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel Ló-
pez, a favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.
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Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMOCUARTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Churumuco, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor;
Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Carlos Quintana, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime
Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli
Pedraza, a favor; Antonio García, a favor; Adriana Hernán-
dez, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quintana, a fa-
vor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary
Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José Gua-
dalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando
Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepe-
da, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Roberto Maldonado,

a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a
favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DECIMOQUINTO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Coahuayana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018, es presentado con trámite de dispensa
de sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en
los artículos 38 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Michoacán; así como 33
fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Proce-
dimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Macarena Chávez,
a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Raúl Prieto Gómez, a favor; Jaime Hinojosa Campa, a fa-
vor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio
García, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quintana, a fa-
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vor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor;
Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor; Juan Pablo
Puebla, sí; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza,
a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Roberto Maldonado, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Ernesto Núñez, a favor;
Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas
Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Coahuayana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DECIMOSEXTO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva, a favor; Macarena Chávez, a favor; Noemí Ra-

mírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Ernesto
Núñez, a favor; Roberto Carlos López, a favor; Carlos
Quintana, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Cam-
pos, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa Campa,
a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Antonio García, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana
Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quin-
tana, a favor; Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a favor;
Mary Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe, a favor;
Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeova-
na Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda
Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a favor; Ro-
berto Maldonado; a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cuatro votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Muchas gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL DECIMOSÉPTIMO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Contepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
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a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Macarena Chávez, a favor; Car-
los Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; Roberto Carlos López, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor; Juan
Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa Campa, a favor; Ángel
Cedillo; sí; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a fa-
vor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quintana, a favor; Bren-
da Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Raúl Prieto
Gómez, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a
favor; Roberto Maldonado; a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Contepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL DECIMOCTAVO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?....

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García, a favor; Wilfri-
do Lázaro Medina, a favor; Macarena Chávez Flores, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Car-
los Quintana, a favor; Roberto Maldonado, a favor;
Francisco Campos, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor;
Jaime Hinojosa Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymun-
do Arreola, en pro; Socorro Quintana, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel Ló-
pez, a favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Roberto Maldonado, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a
favor…

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMONOVENO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Ecuandureo, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.
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Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva, a favor; Eduardo García, a favor; Wilfrido Lá-
zaro Medina, a favor; Macarena Chávez Flores, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Carlos
Quintana, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Francisco
Campos, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor; Jaime Hino-
josa Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Sergio Ochoa,
a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en
pro; Socorro Quintana, a favor; Brenda Fraga, a favor;
Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José
Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando
Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepe-
da, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Roberto Maldonado,
a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a
favor; Miguel Ángel Villegas Soto, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cuatro votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018, es presentado con trámite de dispensa
de sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gace-
ta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en
los artículos 38 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Michoacán; así como 33
fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Proce-
dimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García Chavira, a fa-
vor; Macarena Chávez Flores, a favor; Carlos Quintana, a
favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; Roberto Carlos López, a favor; Iturbide Díaz, a fa-
vor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor;
Juan Pablo Puebla, sí; Hinojosa Campa, a favor; Nalleli
Pedraza, a favor; Antonio García, a favor; Sergio Ochoa, a
favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en
pro; Socorro Quintana, a favor; Brenda Fraga, a favor;
Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José
Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando
Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepe-
da, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor;
Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a
favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL VIGÉSIMO PRIMER PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que fue publica-
do en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado,
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somete en votación económica si es de dispensarse
el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de su
lectura.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…a

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Macare-
na Chávez, a favor; Carlos Quintana, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; Roberto Carlos López, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor; Prieto
Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor; Hinojosa Cam-
pa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adria-
na Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María
de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO SEGUNDO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Huaniqueo, Michoacán, para el Ejerci-

cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Macare-
na Chávez, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez,
a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto Maldona-
do, a favor; Roberto Carlos López, a favor; Francisco
Campos, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor; Hinojosa
Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a
favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor;
Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa
María de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Elo-
ísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen
Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.
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EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO TERCER PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García, a favor; Maca-
rena Chávez, a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto
Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Roberto Car-
los López, a favor; Francisco Campos, a favor; Iturbide
Díaz, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a
favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor;
Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa
María de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Elo-
ísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; José Guadalupe,
a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Manuel López, a favor; Mary
Carmen Bernal, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Yarabí Ávila,
a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel
Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y cinco votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-

tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO CUARTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García Chavira, a fa-
vor; Macarena Chávez Flores, a favor; Ernesto Núñez, a
favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto Carlos López, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Hinojosa Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio
García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa,
a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en
pro; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a fa-
vor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor;
Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a favor;
Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeova-
na Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda
Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y un votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones.
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Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Indaparapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO QUINTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Se instruye
a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Macarena Chávez Flores, a favor; Roberto
Carlos López, a favor; Noemí Ramírez Bravo, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Hinojosa
Campa, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Adriana Hernán-
dez, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa María de la Torre,
a favor; Eloísa Berber, a favor; Socorro Quintana, a favor;
Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a favor; José Gua-
dalupe, a favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Xochitl
Ruiz, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a
favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Mi-
randa Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Antonio García, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO SEXTO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Ixtlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduar-
do García, a favor; Macarena Chávez, a favor; Noemí
Ramírez, a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto
Gómez, a favor; Hinojosa Campa, a favor; Belinda Iturbi-
de, a favor; Antonio García, a favor; Adriana Hernández, a
favor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Socorro Quintana, a favor; Rosa
María de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel Ló-
pez, a favor; José Guadalupe, a favor; Roberto Carlos López,
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a favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Monca-
da, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a
favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a
favor; Miguel Ángel Villegas, a favor; Ángel Cedillo a fa-
vor; Nalleli Pedraza, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y siete votos
a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ix-
tlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macare-
na Chávez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Francisco

Campos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Iturbide Díaz,
a favor; Antonio García, a favor; Jaime Hinojosa Campa, a
favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Ro-
berto Carlos López, a favor; Adriana Hernández, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymun-
do Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; Socorro Quintana, a favor; Manuel López, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y dos votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ji-
ménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO OCTAVO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018, es presentado con
trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que fue
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presiden-
cia, con fundamento en los artículos 38 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, somete en votación económica si es de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…
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[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macarena
Chávez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Francisco Cam-
pos, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Ángel Cedillo, a
favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Adriana Hernández, a fa-
vor; Jaime Hinojosa Campa, a favor; Sergio Ochoa, a favor;
Adriana Campos, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Rosa
María de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Socorro Quin-
tana, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Miguel
Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y cuatro vo-
tos a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de José
Sixto Verduzco, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL VIGÉSIMO NOVENO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-

ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macarena
Chávez, a favor; Eduardo García, a favor; Noemí Ramírez
Bravo, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos,
a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Hinojosa Campa, a
favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Adriana Hernández, a fa-
vor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a fa-
vor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary
Carmen Bernal, a favor; Socorro Quintana, a favor; Ma-
nuel López, a favor; José Guadalupe, a favor; Mario
Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enri-
que Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila,
a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel
Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO PUNTO del orden del día,
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año
2018, es presentado con trámite de dispensa de sus
lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
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labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Macarena Chávez, a favor; Noemí Ramírez
Bravo, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos,
a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Nalleli Pedraza, a fa-
vor; Ángel Cedillo, a favor; Adriana Hernández, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymun-
do Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro
Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a
favor; Mary Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe, a
favor; Roberto Maldonado, a favor; Mario Armando Men-
doza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a
favor; Jeovana Alcántar, a favor; Manuel López, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y un votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO PRIMER PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Nocupétaro, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Iturbide Díaz, a
favor; Francisco Campos, a favor; Ángel Cedillo, a favor;
Nalleli Pedraza, a favor; Adriana Hernández, a favor; Ser-
gio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Raymundo
Arreola, en pro; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a
favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada,
a favor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a fa-
vor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Roberto Maldonado, a favor; Miguel Ángel Villegas, a fa-
vor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y un votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que fue publica-
do en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado,
somete en votación económica si es de dispensarse
el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de su
lectura.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Andrea Villanueva Cano,
a favor; Eduardo García, a favor; Wilfrido Lázaro Medina,
a favor; Iturbide Díaz, a favor; Roberto Maldonado, a fa-
vor; Francisco Campos, a favor; Ángel Cedillo, a favor;
Nalleli Pedraza, a favor; Adriana Hernández, a favor; Ser-
gio Ochoa, a favor; Eloísa Berber, a favor; Adriana Campos,
a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro Quintana,
a favor; Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a favor;
José Guadalupe, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enri-
que Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila,
a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Ville-
gas, a favor; Ernesto Núñez, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO TERCER PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Numarán, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Eduardo García,
a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor;
Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto Maldonado, a
favor; Belinda Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Juan Pablo Puebla, sí; Hinojosa Campa, a favor; Antonio
García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Adriana Cam-
pos, a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro
Quintana, a favor; Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a
favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
José Guadalupe, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo
Arreola, en pro; Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Miguel
Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintinueve votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO CUARTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
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33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Eduardo Gar-
cía, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor;
Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Maldonado Hinojosa, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Francisco Campos, a favor;
Hinojosa Campa, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Antonio
García, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor; Adriana
Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro
Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a
favor; Manuel López, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor;
José Guadalupe, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; Mario
Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enri-
que Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila,
a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Ville-
gas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y un votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO QUINTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del

Municipio de Pajacuarán, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Ernesto
Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Francisco
Campos, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Hinojosa Campa, a
favor; Juan Pablo Puebla, sí; Antonio García, a favor; Na-
lleli Pedraza, a favor; Adriana Hernández, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa
María de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Elo-
ísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Manuel López,
a favor; José Guadalupe, a favor; Mario Armando Mendo-
za, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a
favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro;
Miguel Ángel Villegas, a favor; Jeovana Alcántar, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y dos votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Pajacuarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.
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EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO SEXTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; [Inaudible]… Alma Mire-
ya González Sánchez, a favor; Andrea Villanueva, a favor;
Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; diputado Maldonado, a favor; Be-
linda Iturbide, a favor; Francisco Campos, a favor; Juan
Pablo Puebla, a favor; Prieto Gómez, a favor; Jaime Hinojo-
sa Campa, a favor; Antonio García, a favor; Rosalía Miranda
Arévalo, a favor; Adriana Hernández, a favor; Adriana
Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro
Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a
favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor;
Mario Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a fa-
vor; Enrique Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel
Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta y un votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Parácuaro para el Ejercicio Fiscal 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO SÉPTIMO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Purépero, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduar-
do García, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Iturbide Díaz,
a favor; Francisco Campos, a favor; Hinojosa Campa, a
favor; Nalleli Pedraza, a favor; Adriana Hernández, a fa-
vor; Adriana Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a
favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor;
Brenda Fraga, a favor; José Guadalupe, a favor; Mario
Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enri-
que Zepeda, a favor; Antonio García, a favor; Ernesto Núñez,
a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas, a fa-
vor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta votos a favor,
cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
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tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Purépero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO OCTAVO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Puruándiro, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Andrea Villanueva, a fa-
vor; González Sánchez Alma Mireya, a favor; Eduardo
García, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto
Maldonado, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto
Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Jaime Hinojosa
Campa, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Antonio García, a
favor; Adriana Hernández, a favor; Adriana Campos, a fa-
vor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a
favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Ma-
nuel López, a favor; José Guadalupe, a favor; Enrique
Zepeda, a favor; Jeovana Alcántar, a favor; Yarabí Ávila, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas,
a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Veintinueve votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Puruándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL TRIGÉSIMO NOVENO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva, a favor; Eduardo Gar-
cía, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina,
a favor; Roberto Maldonado, a favor; Francisco Campos, a
favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, sí;
Jaime Hinojosa, a favor; Antonio García, a favor; Adriana
Campos, a favor; Adriana Hernández, a favor; Rosa María
de la Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a
favor; José Guadalupe, a favor; Iturbide Díaz, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel
Ángel Villegas, a favor.
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Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Veintinueve votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Salvador Escalante, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Andrea Villanueva Cano,
a favor; González Sánchez Alma Mireya, a favor; Eduardo
García, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto
Maldonado, a favor; Roberto Carlos López García, a favor;
Francisco Campos, a favor; Juan Pablo Puebla Arévalo, a
favor; Jaime Hinojosa Campa, a favor; Ernesto Núñez, a
favor; Antonio García, a favor; Adriana Hernández, a fa-
vor; Adriana Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a
favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor;
Brenda Fraga, a favor; Manuel López, a favor; Ángel Ce-
dillo, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor;

Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas, a fa-
vor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintiséis votos a fa-
vor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Salvador Escalante, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO PRIMER PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que fue publica-
do en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado,
somete en votación económica si es de dispensarse
el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Andrea Villanueva Cano, a favor; González Sán-
chez Alma Mireya, a favor; Carlos Quintana, a favor;
Eduardo García, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; Roberto Carlos López, a favor;
Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto, a favor; Juan Pa-
blo Puebla, sí; Jaime Hinojosa, a favor; Rosa María de la
Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Ángel Cedillo, a favor; José Guadalupe, a favor;
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Manuel López, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Sergio Ochoa,
a favor; Adriana Campos, a favor; Yarabí Ávila, a favor;
Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Adria-
na Hernández, a favor; Mario Armando Mendoza, a favor;
Miguel Ángel Villegas, a favor; Raymundo Arreola, en pro.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintinueve votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fis-
cal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO SEGUNDO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Senguio, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Noemí
Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García, a favor; Carlos
Quintana, a favor; Francisco Campos, a favor; Jaime Hino-
josa Campa, a favor; Antonio García, a favor; Adriana

Hernández, a favor; Mario Armando Mendoza, a favor;
Adriana Campos, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Ernesto Núñez, a
favor; Manuel López, a favor; José Guadalupe, a favor;
Roberto Carlos López, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Ser-
gio Ochoa, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel
Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Veintinueve votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Senguio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO TERCER PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Susupuato, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Alma Mireya González Sánchez, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García, a favor; Ernes-
to Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro
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Medina, a favor; diputado Maldonado, a favor; Roberto
Carlos López, a favor; Francisco Campos, a favor; Puebla
Arévalo Juan Pablo, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Jaime
Hinojosa Campa, a favor; Antonio García, a favor; Adriana
Hernández, a favor; Mario Armando Mendoza, a favor;
Adriana Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a favor;
Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Car-
men Bernal, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Manuel López,
a favor; José Guadalupe, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo
Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintisiete votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Susupuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO CUARTO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Héctor Gómez, a favor; Eduardo
García, a favor; Carlos Quintana, a favor; Ernesto Núñez,
a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; diputado Maldonado, a favor; Roberto Carlos Ló-
pez, a favor; Francisco Campos, a favor; Hinojosa Campa,
a favor; Antonio García, a favor; Ángel Cedillo, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa
María de la Torre, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; José Guadalupe, a favor; Iturbide Díaz, a
favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro;
Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Presidente, le informo: Treinta votos a favor,
cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO QUINTO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
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ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e infor-
mar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Andrea Villanueva Cano, a favor; González Sán-
chez Alma Mireya, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí
Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Maldo-
nado, a favor; Francisco Campos, a favor; Hinojosa Campa,
a favor; Ángel Cedillo, a favor; Antonio García, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa María
de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a favor; Juan Pablo
Puebla, sí; Adriana Hernández, a favor; Brenda Fraga, a
favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a fa-
vor; José Guadalupe, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Ray-
mundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintisiete votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO SEXTO PUNTO del orden
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Taretan, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo

general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido
Lázaro Medina, a favor; Francisco Campos, a favor; Hino-
josa Campa, a favor; Adriana Hernández, a favor; Antonio
García, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Sergio Ochoa, a
favor; Adriana Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a
favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary
Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe, a favor; Ángel
Cedillo, a favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepe-
da, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor;
Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel Villegas, a fa-
vor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veinticinco votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Taretan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tingambato, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…
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Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Héctor Gómez, a favor; Eduardo
García, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a
favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Francisco Campos,
a favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Antonio García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Juan
Pablo Puebla, sí; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos,
a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a fa-
vor; José Guadalupe, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Jaime Hinojosa campa, a favor; Ya-
rabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel
Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Veintisiete votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tin-
gambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO OCTAVO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Andrea
Villanueva Cano, a favor; Eduardo García, a favor; Ernes-
to Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto
Gómez, a favor; Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a
favor; Nalleli Pedraza, a favor; Antonio García, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa María
de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fra-
ga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a
favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor; Ma-
rio Armando Mendoza, a favor; Daniel Moncada, a favor;
Enrique Zepeda, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí
Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel Ángel
Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta votos a favor,
cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ti-
quicheo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL CUADRAGÉSIMO NOVENO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a
favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Francisco Campos, a favor; [Inaudible]…
Jaime Hinojosa Campa, a favor; Antonio García, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Juan Pablo Puebla, sí; Adria-
na Campos, a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; Nalleli Pedraza, a favor; José Guadalupe, a
favor; Xochitl Ruiz, a favor; Mario Armando Mendoza, a
favor; Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor;
Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo
Arreola, en pro; Ángel Cedillo, a favor; Miguel Ángel Vi-
llegas, a favor; Manuel López, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tla-
zazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO PUNTO del orden del
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio
de Turicato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018, es presentado con trámite de dispensa de
sus lecturas, mismo que fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en los
artículos 38 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán; así como 33 fracción
XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimien-
tos del Congreso del Estado, somete en votación
económica si es de dispensarse el trámite de sus lec-
turas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

González Sánchez Alma Mireya, a favor; Héctor
Gómez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo
García, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Noemí Ramírez, a
favor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Prieto Gómez, a favor; Hinojosa Campa, a
favor; Ángel Cedillo, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Juan
Pablo Puebla, a favor; Adriana Campos, a favor; Antonio
García, a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Eloísa
Berber, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary Carmen Ber-
nal, a favor; José Guadalupe, a favor; Xochitl Ruiz, a favor;
Manuel López, a favor. Mario Armando Mendoza, a favor;
Daniel Moncada, a favor; Enrique Zepeda, a favor; Iturbi-
de Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola,
en pro; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y dos votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Turicato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO PRIMER PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
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33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Ernesto
Núñez, a favor; Carlos Quintana, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Roberto Maldonado, a favor; Raúl Prieto
Gómez, a favor; Juan Pablo Puebla, a favor; Hinojosa Cam-
pa, a favor; Ángel Cedillo, a favor; Antonio García, a favor;
Eduardo García, a favor; Adriana Hernández, a favor; Ser-
gio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa María
de la Torre, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fra-
ga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe,
a favor; Iturbide Díaz, a favor; Nalleli Pedraza, a favor;
Yarabí Ávila, a favor; Raymundo Arreola, en pro; Miguel
Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y tres votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO PUNTO del
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de

dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Alma Mireya González Sán-
chez, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macarena
Chávez, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Francisco Campos, a favor; Raúl Prieto, a
favor; Juan Pablo Puebla, sí; Hinojosa Campa, a favor;
Ángel Cedillo, a favor; Antonio García, a favor; Sergio
Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Rosa María de la
Torre, a favor; Socorro Quintana, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Brenda Fraga, a favor; Eduardo García, a favor;
Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel López, a favor; José
Guadalupe, a favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a
favor; Raymundo Arreola, en pro; Nalleli Pedraza, a favor;
Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.
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EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO TERCER PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal del Año 2018, es presentado con
trámite de dispensa de sus lecturas, mismo que fue
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presiden-
cia, con fundamento en los artículos 38 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, somete en votación económica si es de dis-
pensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Eduardo García, a favor; Andrea Villanue-
va Cano, a favor; Carlos Quintana, a favor; Macarena
Chávez, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Francisco Campos, a favor; Juan Pablo
Puebla, sí; Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a fa-
vor; Antonio García, a favor; Adriana Hernández, a favor;
Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor; Socorro
Quintana, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda Fraga, a
favor; Mary Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe, a
favor; Iturbide Díaz, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía
Miranda Arévalo, a favor; Miguel Ángel Villegas, a favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO CUARTO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Yurécuaro, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; González Sánchez Alma
Mireya, a favor; Andrea Villanueva Cano, a favor; Macare-
na Chávez, a favor; Eduardo García, a favor; Carlos
Quintana, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfrido Lázaro
Medina, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto Carlos
López, a favor; Francisco Campos, a favor; Juan Pablo
Puebla, a favor; Hinojosa Campa, a favor; Ángel Cedillo, a
favor; Adriana Hernández, a favor; Sergio Ochoa, a favor;
Adriana Campos, a favor; Eloísa Berber, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel Ló-
pez, a favor; José Guadalupe, a favor; Iturbide Díaz, a
favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a
favor; Nalleli Pedraza, a favor; Miguel Ángel Villegas, a
favor.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidente: Treinta y siete votos
a favor, cero en contra y cero abstenciones.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
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se expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Yurécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO QUINTO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de dis-
pensa de sus lecturas, mismo que fue publicado en
la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con funda-
mento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Héctor Gómez, a favor; Andrea Villanueva, a fa-
vor; Carlos Quintana, en pro; Eduardo García, a favor;
Macarena Chávez, a favor; Ernesto Núñez, a favor; Wilfri-
do Lázaro Medina, a favor; Noemí Ramírez, a favor; Roberto
Carlos López, a favor; Raúl Prieto Gómez, a favor; Ángel
Cedillo, a favor; [Inaudible]… Adriana Hernández, a fa-
vor; Sergio Ochoa, a favor; Adriana Campos, a favor;
[Inaudible]… Rosa María de la Torre, a favor; Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; Manuel Ló-
pez, a favor; José Guadalupe, a favor; Eloísa Berber, a
favor; Mario Armando Mendoza, a favor; Francisco Cam-
pos, a favor; Yarabí Ávila, a favor; Rosalía Miranda Arévalo,
a favor; Iturbide Díaz, a favor; Socorro Quintana, a favor;
Nalleli Pedraza, a favor´.

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidenta: Treinta y seis votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Vicepresidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zi-
náparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO SEXTO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejerci-
cio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite de
dispensa de sus lecturas, mismo que fue publicado
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fun-
damento en los artículos 38 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán; así como
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado, somete en
votación económica si es de dispensarse el trámite
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Andrea Villanueva Cano, sí; Ernesto Núñez, a fa-
vor; Wilfrido Lázaro Medina, a favor; Noemí Ramírez, a
favor; Roberto Carlos López, a favor; Héctor Gómez, a fa-
vor; Adriana Hernández, a favor; [Inaudible]… Sergio
Ochoa, a favor; Antonio García, a favor; Adriana Campos,
a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Raymundo Arreo-
la, en pro; Socorro Quintana, a favor; [Inaudible]… Brenda
Fraga, a favor; Mary Carmen Bernal, a favor; José Guada-
lupe, a favor; Francisco Campos, a favor; Rosalía Miranda
Arévalo, a favor; Yarabí Ávila, a favor.

Vicepresidenta:

¿Algún diputado hace falta de emitir su voto?...

[Nalleli Pedraza, a favor]
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Segunda Secretaria:

Le informo, Presidenta: Treinta y dos votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Vicepresidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular
por la Septuagésima Tercera Legislatura el Dicta-
men con Proyecto de Decreto mediante el cual se
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zina-
pécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN ATENCIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO PUNTO del or-
den del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del
Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejer-
cicio Fiscal del Año 2018, es presentado con trámite
de dispensa de sus lecturas, mismo que fue publica-
do en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con
fundamento en los artículos 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán;
así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado,
somete en votación económica si es de dispensarse
el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que
si alguno de los presentes desea hacer uso de la pa-
labra, favor de manifestarlo para integrar los listados
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea interve-
nir, se somete el dictamen en votación nominal en lo
general, por lo que se les pide que al votar manifies-
ten su nombre y apellidos, así como el sentido de su
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instru-
ye a la Segunda Secretaría recoger la votación e
informar a esta Presidencia su resultado…

[Votación Nominal]

Andrea Villanueva Cano, a favor; Eduardo Gar-
cía, a favor; Macarena Chávez, a favor; Ernesto Núñez, a
favor; Noemí Ramírez, a favor; Wilfrido Lázaro Medina, a
favor; Roberto Maldonado, a favor; Roberto Carlos López,
a favor; Rosa María de la Torre, a favor; Socorro Quintana,
a favor; Eloísa Berber, a favor; Adriana Hernández, a fa-
vor; Ángel Cedillo, a favor; Sergio Ochoa, a favor; Hinojosa
Campa, a favor; Antonio García, a favor; [Inaudible]…
Adriana Campos, a favor; Brenda Fraga, a favor; Mary

Carmen Bernal, a favor; José Guadalupe, a favor; Fran-
cisco Campos, a favor; Rosalía Miranda Arévalo, a favor;
Yarabí Ávila, a favor.

Vicepresidenta:

¿Algún diputado que haga falta de emitir su
voto?...

[Nalleli Pedraza, a favor]

Segunda Secretaria:

Le informo, Presidenta: Treinta y un votos a
favor, cero en contra, cero abstenciones.

Vicepresidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular,
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dic-
tamen con Proyecto de Decreto mediante el cual
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zi-
racuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2018.

Elabórese el decreto y procédase en sus
términos.

EN DESAHOGO DEL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO PUNTO del
orden del día, se hace del conocimiento del Pleno la
recepción de la denuncia de juicio político presenta-
da por diversos ciudadanos en contra del Titular de la
Auditoría Superior de Michoacán.

Túrnese a las comisiones de Gobernación,
y de Puntos Constitucionales para que determi-
nen la procedencia, de conformidad en lo
establecido por el artículo 32 de la Ley de Res-
ponsabilidades y Registro Patrimonial de los
Servidores Públicos del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Agotado el orden del día, se levanta la se-
sión. [Timbre]

CIERRE: 11:10 horas.
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